
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto con solicitud de acceso al expediente. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00289 

Radicado 2014 - 00022 

Proceso Ejecutivo  

Demandante (s) Peruzzi Colombia S.A.S 

Demandado (s) Jesús Antonio Cuatinioy Flórez 

 
 
NEGAR la solicitud de acceso de expediente presentada por Karen Daniela Coral 
Sambony, en razón a que no acredita la calidad en que actúa dentro del proceso. 
Téngase en cuenta que las actuaciones o memoriales que se allegan al despacho 
deben remitirse desde los correos electrónicos registrados en el plenario para los 
fines del proceso (inciso 2 del artículo 3 de la Ley 2213 de 2022). Así mismo el 
artículo 123 del C.G.P., establece el listado de los sujetos que pueden tener acceso 
a los expedientes para su revisión y entre ellas menciona a los dependientes 
judiciales, quienes deben ostentar la condición de estudiantes de derecho, conforme 
lo dispuesto en el literal f del artículo 26 del Decreto 196 de 1971, además de contar 
con la debida autorización por las partes o sus apoderados. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto con solicitud de registro de remanente. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00301 

Radicado 2016-00404 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Roberto Londoño Fierro 

Demandado (s) Luis Fernando Portilla Rosero 

 
 
En atención al oficio JCC-0156 del 22 de febrero de 2023, emanado del Juzgado 
Civil del Circuito de Mocoa- Putumayo, dentro del proceso No. 2021-00031, en el 
cual se informa el embargo de remanentes, o del producto de los bienes 
embargados o los que se llegaran a desembargar en el presente proceso a favor 
del demandado, se dispone a REGISTRAR el remanente ordenado, teniendo en 
cuenta que no existe vigente otra medida de igual magnitud, el mismo quedará en 
primer turno. Así mismo, se le requiere para que informe el monto de limitación de 
esta. 
 
Ofíciese como corresponda al juzgado solicitante. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto con solicitud de autorización pago de títulos a tercera. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00302 

Radicado 2018-00050 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo- COOTEP 

Demandado (s) 
Martha Liliana Vargas Gallego – Griselda Viviana Rosas 
Vargas – Andrés Alexander Cerón 

 
 
NEGAR la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora, 
consistente en autorizar a un tercero para el cobro de los títulos judiciales existentes 
y los que se llegaren a generar con posterioridad hasta cumplir con el pago total de 
la obligación, en razón a que, revisado el poder conferido a la abogada, la facultad 
de recibir, está sujeta a la autorización expresa del mandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto con derecho de petición para información de títulos judiciales. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00300 

Radicado 2020-00162 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Nacional Educativa de Ahorro y Crédito –
COONFIE- 

Demandado (s) 
Kevin Snith Erazo Viveros –Rosalba Moreno de la Cruz –Willan 
Alberto Eraso Sisa 

 
 
De acuerdo con el derecho de petición presentado por la señora Rosalba Moreno 
de la Cruz, a través de la Personería Municipal de San Francisco, es importante 
indicar que las partes tienen a su disposición los canales de comunicación con el 
juzgado que les permiten comparecer directamente ya sea de forma presencial o 
digital a elección del usuario, de igual manera se debe tener en cuenta que las 
actuaciones que se adelanten dentro de los procesos civiles, rigen por las normas 
del Código General del Proceso y no se tramitan a través del derecho de petición.  
 
Para el caso de la peticionaria, se tiene que la señora Rosalba Moreno de La Cruz, 
fue notificada en la forma establecida en los artículos 291 y 292 del C.G.P., sin que 
en el término de traslado de la demanda propusiera excepciones contra las 
pretensiones de la parte actora, por lo que a la fecha el presente asunto cuenta con 
auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. Además, el asunto cuenta con 
medidas cautelares vigentes contra la demandada, las cuales han generado títulos 
judiciales para el pago de la obligación reclamada por la parte ejecutante. 
 
Por lo anterior, por secretaria OFÍCIESE a la Personería Municipal de San 
Francisco, Putumayo, dando a conocer lo resuelto en la presente providencia con 
anexo de la relación de los títulos judiciales que aparecen en la plataforma del 
Banco Agrario de Colombia por descuentos realizados a la interesada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto con pronunciamiento del curador ad- litem frente a la demanda. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00296 

Radicado 2020-00204 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) María Nelly Palacios Palacios – Héctor Adrián Arévalo Burgos 

 
 
En atención al memorial allegado por el curador ad- litem de los demandados, 
advierte el juzgado que, en auto notificado por estados del 21 de febrero de 2023, 
se dispuso a dictar la orden de seguir adelante con la ejecución, por lo que su 
actuación resulta extemporánea, así las cosas, ESTESE a lo dispuesto en la 
providencia anteriormente mencionada y requiérase al profesional del derecho para 
que próximas ocasiones cumpla en debida forma con el encargo asignado.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00293 

Radicado 2021-00194 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) Fabrisio Vallejos Pardo – Hillary Yullitza Romero Arango 

 
 
Teniendo en cuenta los soportes allegados por la parte actora tendientes a la 
acreditar el resultado negativo de notificación y la búsqueda infructuosa de datos de 
ubicación o contacto de los demandados, considera el despacho que de acuerdo 
con la consulta realizada en el RUES, es procedente REQUERIR a la activa para 
que consulte la información registrada en los certificados de matrícula mercantil No. 
58426; y 68465 - 68466, que corresponden a Fabrisio Vallejos Pardo y Hillary 
Yullitza Romero Arango, respectivamente, efectuada la anterior actuación, 
apórtense las evidencias correspondientes previo a resolver lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00294 

Radicado 2021-00209 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Jesús Exzequiel Idrobo Domínguez - Gladis Yaneth Gustín 
Vargas 

 
 
Teniendo en cuenta los soportes allegados por la parte actora tendientes a acreditar 
el resultado negativo de notificación y búsqueda infructuosa de datos de ubicación 
o contacto de los demandados, avizora el despacho que con el nombre Gladis  
Yaneth Gustín Vargas en Google y Gladis Gustín en Facebook, aparecen cuentas 
con domicilio en Mocoa y Villagarzón, respectivamente, las que eventualmente 
pueden corresponder a la demandada, por consiguiente REQUIÉRASE  a la activa 
para que a través de Messenger informe a las dos cuentas sobre la existencia de la 
presente demanda con indicación del tipo de proceso, numero de radicado, las 
partes su identificación, y los canales de comunicación con el despacho (correo 
electrónico, celulares) y una vez cumplida la actuación referida, apórtense las 
evidencias respectivas previo a resolver lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto vencido el término de inscripción del emplazamiento en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00296 

Radicado 2021-00227 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Diego Fernando Hurtado Chamorro – Franco Ariel Chamorro 
Narváez 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y una 
vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
DESÍGNESE como curador ad - litem de Diego Fernando Hurtado Chamorro y 
Franco Ariel Chamorro Narváez, al abogado ANDRÉS FELIPE CHANCHI CLEVEZ, 
a quien se lo puede contactar al correo electrónico: felipe_cleves@hotmail.com. 

Remítasele comunicación, para hacerle saber el contenido de la designación y para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a esta, se pronuncie sobre su aceptación. 
Con la notificación de la demanda se entenderá surtirá su posesión, déjense las 
constancias respectivas. 
 
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento de 
los valores a los que hubiera lugar. 
 
Ofíciese como corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

mailto:felipe_cleves@hotmail.com


Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto con solicitud de suspensión del proceso. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00303 

radicado 2022-00001 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco W S.A. 

Demandado (s) Alex Mauricio Mosquera Silva - Luis Carlos Córdoba Bolaños 

 
 
De acuerdo con el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora a 
través del correo electrónico registrado en el plenario para los fines del proceso; y 
teniendo en cuenta que se envió copia de la actuación a las direcciones digitales de 
los demás sujetos procesales, esta judicatura de conformidad con el art. 161 
numeral 2 del C.G.P., se dispone a, DECRETAR la suspensión del proceso desde 
el 22 de febrero de 2023 fecha de radicación del memorial, hasta el 22 de mayo de 
2023 inclusive. 
 
Por otra parte, téngase a Alex Mauricio Mosquera Silva, notificado por conducta 
concluyente desde el 22 de febrero de 2023, calenda que se tomará para 
contabilizar los términos de retiro de copias y traslado de la demanda. Adviértase 
que los términos a los que se hace referencia en precedencia se encuentran 
suspendidos en virtud de lo resuelto en el párrafo anterior. 
 
Una vez vencido el término referido pase nuevamente al despacho para continuar 
con el trámite procesal que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36ee6e97973fbadc892650bcbee83202c11eab9babb36909ab229596e1e3c4e7

Documento generado en 27/02/2023 03:48:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento a Cámara de Comercio. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00292 

Radicado 2022-00151 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco de Bogotá S.A. 

Demandado (s) Loreny Figueroa Delgado 

 
 
Previo a resolver la solicitud de requerimiento a la Cámara de Comercio del 
Putumayo, REQUIÉRASE a la parte actora para que allegue dentro del término de 
cinco (5) días, la constancia o recibo de pago de los derechos de registro o el 
certificado actualizado de matrícula mercantil del establecimiento de comercio 
denominado “LOREN BURGUERS”, registrado bajo el No. 73645. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto para corrección de auto. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00298 

Radicado 2022-00158 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) Pedro Luis Pujimuy Chasoy - Natalia Andrea Luque Jurado  

 
 
Al existir una imprecisión en el auto notificado el 21 de febrero de 2023, por el cual 
se fija fecha para llevar a cabo las diligencias previstas en el artículo 392 del C.G.P., 
se verifica la necesidad de corregir los datos identificadores del proceso. Así las 
cosas, esta judicatura de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., al ser un error 
de trascripción procede su correspondiente CORRECCIÓN, siendo el dato correcto 
el mencionado en esta providencia, el cual se tendrá para todos los efectos 
pertinentes quedando incólumes las demás disposiciones del mencionado auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto con soportes de notificación y solicitud de seguir adelante con la 
ejecución. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00249 

Radicado 2022-00327 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Carlos Alfonso Recalde Ortega 

 
 
Teniendo en cuenta que Carlos Alfonso Recalde Ortega, se encuentra notificado del 
auto que libró mandamiento de pago el 2 de septiembre de 2022, vía correo 
electrónico de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin que, en el 
término de traslado de la demanda, se opusiera a las pretensiones de la parte 
actora, esta judicatura al no haber excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el monto 
de cuatro millones treinta y nueve mil pesos ($4.039.000) por concepto de agencias 
en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2023, pasa el 
presente con soporte de notificación presentado por la parte actora. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00291 

Radicado 2022-00347 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Boris Gabriel Enríquez Bravo 

 
 
De acuerdo con los soportes allegados al plenario por la parte demandante, 
tendientes a tener por notificado al demandado, REQUIÉRASE a la activa para que 
previo a resolver lo pertinente, allegue las evidencias correspondientes que 
demuestren que la dirección electrónica para notificación al demandado fue tomada 
de Datacrédito, tal como lo manifiesta en el escrito de la demanda, con el fin de dar 
cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 y a lo ordenado en el párrafo 2 del numeral 
segundo de la parte resolutiva del auto notificado por estados del 19 de septiembre 
de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto para corrección de auto. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00299 

radicado 2022-00383 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Omar Ilberto Burbano Melo 

 
 
Al existir una imprecisión en el auto notificado el 21 de febrero de 2023, por el cual 
se fija fecha para llevar a cabo las diligencias previstas en los artículos 372 y 373 
del C.G.P., se verifica la necesidad de corregir los datos identificadores del proceso, 
en cuanto al número de proceso, esta judicatura de conformidad con el artículo 286 
del C.G.P., al ser un error de trascripción procede su correspondiente 
CORRECCIÓN, siendo el dato correcto el mencionado en esta providencia 2022-
00383, el cual se tendrá para todos los efectos pertinentes quedando incólumes las 
demás disposiciones del mencionado auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto vencido el término para allegar información requerida por el 
despacho. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00290 

Radicado 2022-00386 

Proceso Verbal Sumario (Simulación Absoluta) 

Demandante (s) 
Consuelo del Transito Guerrero Gómez - Norha Patricia 
Guerrero Gómez - María Elena Guerrero Gómez 

Demandado (s) Sara Lucía Guerrero Guerrero 

 
 
En consideración a que se encuentra vencido el término concedió en auto notificado 
el 09 de febrero de 2023 y comunicado a la entidad mediante oficio No. 0326 del 17 
de febrero de 2023, REQUIÉRASE a la Notaría Única del Círculo de Mocoa, para 
que en el término de cinco (5) días, remita en calidad de préstamo las escrituras 
originales No. 126 del 31-01-2018, la No. 140 del 02-02-2018 y la escritura 1920 del 
01-12-2017, en las cuales aparece la firma del señor Francisco Guerrero Urrutia, 
esto para efectos de cotejo de firmas. 
 
Así mismo, el apoderado judicial de las demandantes solicita en aras de llevar a 
cabo la pericia, que se requieran también la escritura pública No. 127 del 31-1-2018, 
la escritura pública No. 194 del 6-2-2015 y la No. 499 del 9-10-1978, toda de la 
Notaria de Única del Círculo Notarial de Mocoa. 
 
 
Así mismo se ordena oficiar al banco Popular S.A., Sucursal Mocoa (P), lugar donde 
el causante recibía su pensión y manejaba sus recursos personales, en la cuenta 
de ahorros No. 210690035407, para que en el término de cinco (5) días alleguen 
con destino a este proceso los siguientes documentos originales en calidad de 
préstamo:  
- La tarjeta del último registro de su firma.  
- El original de los siguientes formularios de retiros de ahorros donde se puede 
verificar su firma, ya que el no diligenciaba el formato de retiro, solo registraba su 
firma:  
- Año 2014: día 8 enero $100.000, día 28 febrero $650.000, día 28 marzo $640.000.  
- Año 2015: 28 de mayo $680.000, 30 de junio $1.150.000.  



- Año 2016: día 2 de mayo $740.000, 30 de junio $1.000.000. 
- Año 2017: día 27 abril $810.000, día 30 mayo $800.000.  
- El formulario de apertura de cuenta. 
 
Adviértaseles que la renuencia de los funcionarios encargados a suministrar la 
información solicitada podría hacerlos incurrir en las sanciones previstas en el 
numeral 3 del artículo 44 del C.G.P., por desacato a orden judicial. 
 
Una vez obtenida esa documentación se procederá a fijar fecha y hora para llevar 
a cabo el dictamen pericial. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00287 

Radicado 2022-00423 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s)  Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) 
Cristian David Chamorro Romero- Fredy Enrique Narváez 
Londoño 

 
 
Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso, REQUIÉRASE a Cristian 
David Chamorro, para que dicha petición sea presentada de manera personal ante 
el despacho o con nota de presentación personal ante notario, toda vez que la 
actuación implica un allanamiento de las pretensiones de la demandada con la 
consecuente orden de pago del título judicial existente a favor del actor, que además 
se encuentra por el monto de un millón ciento dieciocho mil pesos ($1.118.000) y 
no de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000) como lo refieren en el escrito; 
aunado al hecho de que se encuentra sin auto que ordene seguir adelante con la 
ejecución; y no aparece en el plenario registrado el correo electrónico desde el cual 
el demandado presenta la petición. 
 
                                                                             

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto vencido el término de inscripción del emplazamiento en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00295 

Radicado 2022-00432 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Marcos Hernández Anacona 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y una 
vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
DESÍGNESE como curadora ad - litem de Marcos Hernández Anacona, a la 
abogada PAULA SOFÍA HIDALGO FAJARDO, a quien se la puede contactar al 
correo electrónico: abogadasofiahidalgo@hotmail.com. 

Remítasele comunicación, para hacerle saber el contenido de la designación y para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a esta, se pronuncie sobre su aceptación. 
Con la notificación de la demanda se entenderá surtirá su posesión, déjense las 
constancias respectivas. 
 
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento de 
los valores a los que hubiera lugar. 
 
Ofíciese como corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

mailto:abogadasofiahidalgo@hotmail.com
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto vencido el término de subsanación de la demanda. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00248 

Radicado 2023-00034 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Rosa Elvira Chávez Rivera 

Demandado (s) Carlos Arturo Pedroza Mosquera 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda tal como le 
fue ordenado en auto notificado por estados del 7 de febrero de 2023, esto es: 
“Complementar la dirección física de la parte demandada, con calle, carrera, o 
puntos de referencia y/o descripción específica que permitan ubicar el lugar donde 
habrá de surtirse las notificaciones judiciales. (Artículo 82 numeral 10 del C.G.P.). 
2. Los fundamentos de derecho, complementarlos con los sustanciales del Acta de 
Conciliación, que es objeto de cobro judicial como título ejecutivo y no como título 
valor. (art. 82 numeral 8 ibídem).”, esta judicatura en aplicación de la parte final del 
inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., dispone: 
 
1- RECHAZAR la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 
  
2- Déjense las anotaciones respectivas en el radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto con escrito de subsanación de la demanda. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00245 

Radicado No. 2023-00045 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- B.B.V.A- 

Demandado (s) Diego Alexander Angarita Bravo 

 
 
Revisado el escrito de subsanación, advierte el juzgado que la parte actora no 
subsanó la demanda tal como le fue ordenado, pues se limitó a trascribir la dirección 
física aportada inicialmente con la demanda, con la manifestación de desconocer 
otra dirección, considera el juzgado que la notificación es un acto primordial para 
trabar la litis y garantizar el derecho de defensa de la pasiva, por consiguiente se 
dará tramite a la presente acción, sin perjuicio de aportarla de forma completa si se 
requiere surtir la notificación a la dirección física del ejecutado. 
 
BANCO B.B.V.A. COLOMBIA S.A., por conducto de representación judicial, 
interpone demanda ejecutiva de menor cuantía contra DIEGO ALEXANDER 
ANGARITA BRAVO, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero 
con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al 
libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (1) PAGARÉ por 
valor de SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS 
DOS PESOS M/CTE ($72.202.602), que cumple con los requisitos contemplados 
en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 
422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación se 



dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO B.B.V.A. 
COLOMBIA S.A., identificado con NIT. 860003020-1 contra DIEGO ALEXANDER 
ANGARITA BRAVO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.124.856.167 para 
que cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído los siguientes valores: 
 
Por el pagaré número M026300105187605989600284883, la suma de SETENTA Y 
DOS MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS DOS PESOS M/CTE 
($72.202.602), como capital vencido, más los intereses de plazo desde el 15 de 
septiembre de 2021 hasta el 15 de agosto de 2022 y los moratorios desde el 16 de 
agosto de 2022 hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de 
la demanda y los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente auto al demandado en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, deberá indicarse que, para la notificación personal, es necesario 
acudir de forma presencial a la sede del juzgado al recibo de la correspondiente 
citación o comunicarse con el despacho al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que 
considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas: cinco 
(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, 
las que podrá realizar través del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 la ley 
2213 de 2022 a la dirección electrónica señalada en la demanda; para lo cual, la 
parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto con subsanación de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00247 

Radicado No. 2023-00046 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- B.B.V.A- 

Demandado (s) Gladys Yaneth Portilla Cerón 

 
 
BANCO B.B.V.A. COLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderada judicial, 
interpone demanda ejecutiva de menor cuantía con garantía real contra GLADYS 
YANETH PORTILLA CERÓN, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma 
de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con la Escritura Pública 
No. 748 del 12 de junio de 2019 de la Notaría Única del Círculo de MOCOA (contrato 
de hipoteca), y los PAGARÉS que se anexan al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como títulos base de recaudo, TRES (3) PAGARÉS, 
los cuales se ejecutan por valor de CIENTO ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 
($111.365.559), que cumplen con los requisitos contemplados en los artículos 621, 
709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el 
sentido de contener dichos documentos, obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles, que además se encuentran soportadas en un contrato de 
hipoteca.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, el domicilio del demandado y el lugar de cumplimiento de parte de la 
obligación, se dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del 
artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO B.B.V.A. 
COLOMBIA S.A., identificado con NIT. 860003020-1 contra GLADYS YANETH 
PORTILLA CERÓN identificada con cedula de ciudadanía No. 40.077.121 para que 
cancele dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído 
los siguientes valores: 
 
Por el pagaré número 00130598019600282929, la suma de SETENTA Y SEIS 
MILLONES NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE 
($76.091.631), como capital vencido, más los intereses de plazo desde el 4 de 
agosto de 2022 hasta el 10 de febrero de 2023 (fecha de presentación de la 
demanda) y los moratorios desde el 11 de febrero de 2023 hasta el pago total de la 
obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros que 
establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por el pagaré número M026300105187605989600278232, la suma de 
VEINTITRÉS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($23.144.845), como capital vencido, más 
los intereses de plazo desde el 5 de julio de 2022 hasta el 5 de diciembre de 2022 
y los moratorios desde el 6 de diciembre de 2022 hasta el pago total de la obligación, 
conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Por el pagaré número M026300105187605989600287795, la suma de DOCE 
MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($12.129.083), como capital vencido, más los intereses de plazo desde el 5 de julio 
de 2022 hasta el 5 de diciembre de 2022 y los moratorios desde el 6 de diciembre 
de 2022 hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la 
demanda y los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C.G.P. para 
ello, deberá indicar que, para la notificación personal, es necesario acudir de forma 
presencial a la sede del juzgado al recibo de la correspondiente citación o 
comunicarse con el despacho al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que 
considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas: cinco 
(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, 
las que podrá realizar través del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 la ley 
2213 de 2022 a la dirección electrónica señalada en la demanda; para lo cual, la 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía con garantía real. 
 
CUARTO.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 
identificado con matrícula inmobiliaria 440-61457 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Mocoa - Putumayo, de propiedad de la demandada. 
 
Verificada la inscripción del embargo se resolverá lo pertinente al secuestro de este.  
 
En cualquier caso, se limita la medida a doscientos veintidós millones setecientos 
treinta mil pesos m/cte  ($222.730.000). 
 
Por secretaria comuníquese la medida cautelar decretada a la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Mocoa - Putumayo de conformidad con lo expuesto en el 
artículo 588 del C.G.P., las expensas que genere dicho registro correrán a cargo de 
la parte interesada. Ofíciese como corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 22 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00242 

Radicado 2023-00065 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s)  Paula Sofía Hidalgo Fajardo 

Demandado (s) Guillermo Francisco Carlomagno Leguizamón Vaca 

 
 
PAULA SOFÍA HIDALGO FAJARDO como endosataria en propiedad, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra GUILLERMO FRANCISCO 
CARLOMAGNO LEGUIZAMÓN VACA a fin de obtener judicialmente el pago de 
una suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con las LETRAS 
DE CAMBIO que se anexan al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, SEIS (6) LETRAS DE 
CAMBIO por la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($11.800.000), que cumplen con los requisitos contemplados en los artículos 
621,671 a 696 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del 
C.G.P., en el sentido de contener dichos documentos, obligaciones claras, expresas 
y actualmente exigibles.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

 
 
 



RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de PAULA SOFÍA HIDALGO 
FAJARDO identificada con C.C. No. 1.124.866.421 contra GUILLERMO 
FRANCISCO CARLOMAGNO LEGUIZAMÓN VACA identificado con C.C. No. 
7.218.556, para que cancele dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de este proveído: 
 
Por la letra de cambio 001 del 10 de septiembre de 2020, la suma de DOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000), por concepto de capital insoluto, más 
los intereses de plazo del 10 de septiembre de 2020 hasta el 10 de marzo del 2021 
y los moratorios del 11 de marzo del 2021, hasta el pago total de la obligación, de 
conformidad con las pretensiones de la demanda y los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Por la letra de cambio 002 del 10 de septiembre de 2020, la suma de DOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000), por concepto de capital insoluto, más 
los intereses de plazo del 10 de septiembre de 2020 hasta el 10 de abril del 2021 y 
los moratorios del 11 de abril del 2021, hasta el pago total de la obligación, de 
conformidad con las pretensiones de la demanda y los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Por la letra de cambio 003 del 10 de septiembre de 2020, la suma de DOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000), por concepto de capital insoluto, más 
los intereses de plazo del 10 de septiembre de 2020 hasta el 10 de mayo del 2021 
y los moratorios del 11 de mayo del 2021, hasta el pago total de la obligación, de 
conformidad con las pretensiones de la demanda y los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Por la letra de cambio 004 del 10 de septiembre de 2020, la suma de DOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000), por concepto de capital insoluto, más 
los intereses de plazo del 10 de septiembre de 2020 hasta el 10 de junio del 2021 y 
los moratorios del 11 de junio del 2021, hasta el pago total de la obligación, de 
conformidad con las pretensiones de la demanda y los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Por la letra de cambio 005 del 10 de septiembre de 2020, la suma de DOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000), por concepto de capital insoluto, más 
los intereses de plazo del 10 de septiembre de 2020 hasta el 10 de julio del 2021 y 
los moratorios del 11 de julio del 2021, hasta el pago total de la obligación, de 
conformidad con las pretensiones de la demanda y los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Por la letra de cambio 006 del 10 de septiembre de 2020, la suma de UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.800.000), por concepto de capital insoluto, 
más los intereses de plazo del 10 de septiembre de 2020 hasta el 10 de agosto del 
2021 y los moratorios del 11 de agosto del 2021, hasta el pago total de la obligación, 



de conformidad con las pretensiones de la demanda y los parámetros que establece 
la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente auto al demandado en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, deberá indicarse que, para la notificación personal, es necesario 
acudir de forma presencial a la sede del juzgado al recibo de la correspondiente 
citación o comunicarse con el despacho al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que 
considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas: cinco 
(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, 
las que podrá realizar través del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 la ley 
2213 de 2022 a la dirección electrónica señalada en la demanda; para lo cual, la 
parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALIICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
                                                                             

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto remitido por competencia territorial para estudio de admisibilidad. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00304 

Radicado 2023-00066 

Proceso 
Ejecutivo (Aprehensión y Entrega de Bien de Garantía 
Mobiliaria) 

Acreedor Garantizado (s) Bancolombia S.A. 

Deudor Garante (s) Alexander Camacho García 

 
 
Remitido por competencia territorial del Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá, 
y una vez  revisada la documentación como del escrito de la demanda, se evidencia 
que se desconoce el lugar de ubicación del vehículo objeto aprehensión, no 
obstante dado el lugar de domicilio del deudor, el despacho asumirá el conocimiento 
y por consiguiente de conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMITE la 
demanda para que en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 
1- Complementar la dirección física del deudor, con nomenclatura, carrera, puntos 

de referencia y/o descripción específica que permitan ubicar el lugar donde 
podrá surtirse las notificaciones judiciales. (Artículo 82 numeral 10 del C.G.P). 
 

2- Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto. 
 

3- Tener a AECSA S.A.S. con N.I.T. No. 830.059.718-5 y a la abogada Katherín 
López Sánchez, identificada con C.C. No 1.018.453.278 y portadora de la T.P. 
No. 371.970 del C. S. de la J., como apoderadas de la parte demandante, toda 
vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de Abogados, esta 
última cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones que la inhabiliten 
para el ejercicio de la profesión. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 
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Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto con despacho comisorio proveniente del Juzgado Primer Civil 
Municipal de Florencia- Caquetá. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00305 

Radicado Interno 2023-00067 

Despacho comitente Juzgado Primero Civil Municipal de Florencia- Caquetá 

Proceso Ejecutivo  2022-00165-00 

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA 

Demandado(s) Diny Fredy Molina Salazar 

 
 
Habida cuenta de la comisión proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de 
Florencia- Caquetá, dentro del proceso ejecutivo de la referencia, esta judicatura en 
procura de lograr su cometido dispone AUXILIAR lo requerido y, en consecuencia, 
dispone:  
 
PRIMERO.- Fijar el 10 de marzo de 2023 a las 09:00 a.m., para llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del del vehículo automotor clase motocicleta, de placa KVM-
12F, marca honda, línea XR150L, modelo 2022, color rojo blanco, de servicio 
particular, Nro. Chasis 9FMKD0726NF001477, de propiedad del demandado DINY 
FREDY MOLINA SALAZAR, quien se identifica con la C.C. No. 96.342.766. 
 
Para tal efecto se designa desde ya al señor al señor Manuel Antonio Garcés Cruz 
quien figura en la lista de auxiliares de la justicia con licencia como secuestre, a 
quien se lo puede ubicar en la carrera 9 No. 10 - 18 Avenida Colombia; celular 
3162975538; correo electrónico: juriscon.consultores@hotmail.com, quien el día de 
la diligencia tomará posesión del cargo, la cual iniciará en las instalaciones del 
juzgado segundo civil municipal de Mocoa, ubicado en el cuarto piso del Palacio de 
Justicia.  
 
SEGUNDO.- Requerir a la parte interesada allegar para la diligencia, de manera 
oportuna el certificado de tradición donde aparezca el registro de embargo, el auto 
que decretó la medida cautelar y el informe de inmovilización.  
 

mailto:juriscon.consultores@hotmail.com


TERCERO.- Cumplido lo anterior y previas las actuaciones de rigor en el libro 
radicador, devuélvase a su lugar de origen. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de febrero de 2023, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00250 

Radicado No. 2023-00068 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) Luz Amalia Poveda 

 
 
MARÍA EUGENIA MARÍN OCAMPO, por conducto de apoderada judicial, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra de LUZ AMALIA POVEDA a fin de 
obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, 
de conformidad con la LETRA DE CAMBIO que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, una LETRA DE CAMBIO 
por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000), que cumple 
con los requisitos contemplados en los artículos 621,671 a 696 del C. de Co., aparte 
de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y el lugar de cumplimiento de la obligación, se dispondrá a dictar la orden 
de pago solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de MARÍA EUGENIA MARÍN 
OCAMPO, identificada con C.C. No. 24.645.560 contra de LUZ AMALIA POVEDA, 



identificada con las C.C. No. 41.107.391 para que cancele dentro de los CINCO (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra de cambio del 8 de abril de 2019 la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) como capital, más los intereses de plazo 
desde el 8 de abril de 2019 hasta el 8 de abril de 2020 y los intereses moratorios 
desde el 9 de abril de 2020 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con 
las pretensiones de la demanda y los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO. – Ante la manifestación de la activa del desconocimiento de la dirección 
de notificación de la demandada, requiérase a la parte actora para que realice una 
búsqueda en las redes sociales, en el RUES, Google, entre otros, de datos de 
contacto de la demandada, donde pueda ser notificada, y se alleguen al despacho 
las evidencias de búsqueda y en caso de resultado infructuoso presente la solicitud 
de emplazamiento. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO.- Tener a la abogada Yaritza Alexandra García Rosero, identificada con 
C.C. No 1.124.861.355 y portadora de la T.P. No. 330.671 del C. S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte demandante, toda vez que revisada la base de datos 
del Registro Nacional de Abogados, la profesional del derecho cuanta con su 
registro vigente y no presenta ninguna sanción que la inhabilite para el ejercicio de 
la profesión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2023*** 
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